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Visión 2019

Alcanzar un servicio de justicia que brinde 
igualdad en el acceso y en el tratamiento a 

todos los ciudadanos para resolver todos los ciudadanos para resolver 
oportuna, confiable y pacíficamente sus 
diferencias, hacer efectivos sus derechos y

obligaciones y que, a su vez, sea garante de la 
seguridad jurídica.
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• Racionalización
• Barreras

• Ética jurídica
• Formación 
• Transparencia

• Congestión 
• Productividad

La visión de la justicia 2019 se enmarca en tres pilares La visión de la justicia 2019 se enmarca en tres pilares 
fundamentales: fundamentales: 
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2003: 16.073 
operadores;
36% operadores no 
formales

2007: 25.042 operadores
crecimiento porcentual 
operadores no formales:  

Racionalización 

Fiscales 
15%

Jueces y 
Magistrados  

17%

Centros de 
Conciliación en 

derecho 
1% Conciliador en 

equidad *** 
21%

Jueces de paz 
*** 
5%

Operadores de Justicia
Formal y No Formal, 2007 
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operadores no formales:  
143%

Fuente: MIJ- FGN – C. S. de la J. N/D: Información no 
disponible. 
Existen otros operadores de justicia como agentes de 
superintendencias y árbitros -de carácter privado- e 
Inspectores de Policía -de carácter local-. 
*Legalmente existen 531 cargos creados para 
defensores de familia. 
**En algunos  casos los funcionarios de carácter 
administrativo con funciones para conciliar se cruzan 
con los funcionarios con facultades para conciliar en 
derecho. 
***Capacitados y/o elegidos, más no se conoce el 
porcentaje de ellos que están activos. Justicia No Formal Justicia Formal 

Notarios 
4%

Inspectores de 
Trabajo 
1%

Personeros 
(territorial) 

4%

Defensores de 
Familia* 

2%

Senadores 
0,1%

Representantes 
a la Cámara 

1%
Conciliador en 

derecho 
(funcionarios 
públicos con 
facultad para 
conciliar)** 

29%



Racionalización 
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Meta: definir políticas que determinen la actuación de cada 
operador, su distribución en el territorio nacional, y eviten la 

duplicidad de funciones.
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Ingreso de demandas

Aunque las personas tienen un mayor acceso a la justicia, persiste la resistencia para 
acudir a las autoridades correspondientes. De acuerdo a la encuesta LAPOP (2007) 
sólo el 46% de las víctimas encuestadas denunciaron un delito

Fuente: CSJ, MIJ 
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2003 2007

Centros de Conciliación 70.044 53.830 

Casas de Justicia 574.149 1.427.262 

S. Jurisdiccional 1.388.038 1.680.255 

-

500.000 

1.000.000 

1.500.000 

2.000.000 
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Nota: Algunas de las solicitudes 
a Casas de Justicia y Centros 
de Conciliación pueden ingresar 
como demandas al sistema 
jurisdiccional. 

Meta: consolidar las estrategias de promoción de las figuras de 
prestación del servicio de justicia.
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Formación 

Beneficiarios de programas de 
formación del Sector 
Jurisdiccional 2007

Beneficiarios Cantidad

Magistrados y Jueces 3.566

Empleados de la Rama 17.957

64%
59%

55%

68%
63%

51%

43% 41%

59%
54%

Funcionarios Empleados

Percepción del mejoramiento del 
desempeño de la Jurisdicción Ordinaria* 
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Fuente: CSJ Informe al Congreso  2007 - 2008

Jueces de Paz 1.257

Autoridades Indígenas 1.500

Civil Familia Laboral Menores Penal

Fuente: Tercera Encuesta de Profundización Aplicada a 
Jueces, Litigantes, y Partes del Proceso. Mayo de 2006. 
CSJ-UDAE

* El nivel de capacitación obtenido en gestión judicial; 
dirección y manejo del juzgado; conocimiento y aplicación 
del área de estadística, satisface las necesidades básicas 
para un desempeño óptimo?  

Meta: rediseñar y articular los programas de formación entre las 
diferentes instituciones y medir su calidad con una evaluación 

integral
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Ética jurídica

Volúmenes elevados de procesos disciplinarios contra 
abogados y servidores judiciales 

6.000 
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Número de procesos Jurisdicción Disciplinaria 
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Fuente: UDAE - C. S. de la J. 
*Los datos de  2004 se proyectaron 
basándose en el total de procesos 
ingresados a la Sala Disciplinaria en el 
2004  y a la proporción de ingresos de 
procesos a la Sala y a los Consejos 
Seccionales en el  2005, en razón a 
que el C.S. de la J. modificó su 
metodología de recolección de 
información en dicho año y no cuenta 
con la estadística de forma 
desagregada.

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Contra abogados 5.035 4.438 6.934 6.646 6.799 6.946 6.772 7.895 6.200 8.635 

Contra funcionarios Rama Judicial 5.845 4.178 6.105 6.568 6.551 7.381 7.829 8.634 7.016 9.742 

-

2.000 

4.000 

6.000 P
ro
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s

Metas: implementar medidas que permitan dinamizar la capacidad de 
respuesta de la jurisdicción disciplinaria y dar eficacia a los códigos 

de ética profesional y judicial.



Las entidades del sector justicia disminuyeron el riesgo de corrupción, 
pasando de riesgo medio en 2003, a riesgo moderado en 2005

Transparencia

Índice de Transparencia Internacional (ITI)
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Fuente: Índice Transparencia Internacional 2005
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Meta: fomentar mecanismos de control ciudadano que permitan 
monitorear los funcionarios judiciales y aumenten la confianza en el 

Sector Jurisdiccional.



Reducción impunidad

90%

100%

Evacuación  total etapa de Juzgamiento, 
Leyes  600/00 y 906/04

100%

Evacuación  total etapas de investigación 
Ley 600/00 

No existe en Colombia un indicador integral, de aceptación general, que cuantifique la
impunidad. Diferentes metodologías, que se centran en criminalidad oculta, resultados de
las investigaciones o número de condenados, oscilan entre el 10% y el 99%.
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46%
51% 52% 53%

35%
38% 42%

35% 34% 37%
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Fuente: CSJ UDAE. Cálculos: DNP - DJS - SJ.

50% 50% 53%
59%

52% 51%
58% 58% 58% 59%

62% 64% 66%
62% 63% 64%

71% 72% 71% 70%
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IET Instrucción IET Investigación Previa

Fuente: FGN. Cálculos: DNP - DJS - SJ.
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Meta: disminuir los tiempos de respuesta en el área de atención penal.
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Ingreso de Procesos al Sistema Penal 
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Reducción impunidad

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005* 2006 2007

Ingresos Investigación 779.327 815.466 847.117 988.515 1.178.2 1.137.3 1.128.1 902.257 888.787 679.354

Ingresos Juzgamiento 418.151 477.606 476.646 367.913 168.059 218.705 271.759 234.909 252.308 294.453

-

200.000 

400.000 

600.000 

N
ú
m

* Los ingresos en investigación de 2005, no incluye los de la Ley 906
Fuente: FGN, Anuario Estadístico 2006. CSJ - UDAE Cálculos : DNP

Metas: Operatividad plena del Sistema Penal Acusatorio.
Fortalecimiento institucional de la Fiscalía, los órganos de policía 

judicial y el INMLyCF para investigación criminal.
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Cuerpos exhumados 2007, 2008 (30 sep)
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Reducción impunidad

Ley de Justicia y Paz

A 30 de sept. de 2008, sólo el 13,2% de los cuerpos han sido identificados

Cuerpos con identificación preliminar

Cuerpos entregados

Acum. 2007

Para 2008, se crearon 479 cargos para la 
Unidad Nacional de Justicia y Paz.

Fuente: FGN – Oficina Personal

Meta: Fortalecimiento de la capacidad investigativa y técnica de la 
Unidad de Justicia y Paz.

CONPES para consolidar  los mecanismos de 
búsqueda e identificación de personas 
desparecidas.

Fuente: FGN. Registro Único de Víctimas - Unidad de Justicia y Paz
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Reducción impunidad

Ley de Justicia y Paz

Se creó el Programa de Reparación 
Administrativa para las víctimas de los grupos 
armados al margen de la Ley (Decreto 1290 

Proyecto Sistema de información de justicia y paz
Pretende desarrollar y operar un sistema de información interinstitucional: Ministerio del Interior, 
Consejo Superior de la Judicatura, Procuraduría General, Defensoría, Acción Social.

Reparación a víctimas Bienes para reparación (Oct. 2008)

TIPO DE BIEN CANTIDAD VALOR ESTIMADO

Metas: Generación de un sistema de información estadístico. 
Reparación a las víctimas por vía administrativa.
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armados al margen de la Ley (Decreto 1290 
de 2008), con los siguientes montos:

A 30 de septiembre se contaban en el 
Registro Único de Víctimas 161.737 
personas

M
O
N
T
O

40 
SMMLV

Secuestro, Lesiones Permanentes, 
Homicidio, Desaparición

30 
SMMLV

Abuso Sexual, Lesiones 
Transitorias, Reclutamiento de 
menores, Tortura 

27 
SMMLV

Desplazamiento (subsidio para 
vivienda)

Fuente: Acción Social. El valor estimado de los bienes sólo se 
garantiza al momento de su venta 

AERONAVES 2 $ 60.000.000,00

AUTOMOTOR 32 $ 430.000.000,00

DINERO 
EFECTIVO

$ 3.361.600.000,00 $ 3.361.600.000,00

EMBARCACIÓN 2 $ 2.400.000,00

INMUEBLE RURAL 6.900 HECTAREAS $ 5.758.000.000,00

INMUEBLE 
URBANO

5.504,79 M2 $ 480.000.000,00

MUEBLES 1480 $ 25.000.000,00

SEMOVIENTES 5159 $ 2.626.570.628,00

TOTAL $ 12.743.570.628,00



Protección 

El Decreto 3570 de 2007 crea el Programa 
de Protección de la Ley 975 de 2005. 

El Comité Interinstitucional de Justicia y Paz es 
el escenario de coordinación.
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Reducción impunidad

Entidad Programa

Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación 
Internacional - ACCIÓN 
SOCIAL

Programa de atención a 
víctimas de la violencia
Red de Solidaridad Social 
(Población desplazada - PD)
Dirección de programas 
sociales / Programas de 
infraestructura

ICBF
Programa de atención a 
víctimas de la violencia

Ministerio de Comercio, 
Industria y Tursimo

Créditos

Programas de Asistencia a VíctimasLey de Justicia y Paz

Coordinación 

Se han dispuesto salas móviles de versión libre 
que trasmiten, para las víctimas, los 
testimonios de los postulados.

de Protección de la Ley 975 de 2005. 
Actualmente se revisa en atención a la 
sentencia T-496/08 de la Corte 
Constitucional y el Sistema Nacional de 
Protección previsto en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2010.
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Ministerio de la Protección

(Fondo de Solidaridad y 
Garantía del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud 
(FOSYGA)

Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo

FONVIVIENDA (entidad 
adscrita)

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público

Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, 
FOGAFIN

Comisión Nacional de 
Búsqueda de Desaparecidos

Mecanismo de Búsqueda 
Urgente

Ministerio del Interior / DAS / 
PONAL

Programa de Protección de 
Derechos Humanos

Procuraduría General de la 
Nación

Programa de Protección y 
asistencia a testigos, víctimas e 
intervinientes en los Procesos 
Disciplinarios.

Defensoría del Pueblo
Dirección Nacional de 
Defensoría Pública

Fuente: Legislación actual. Elaborado: DNP - DJS

Meta: fortalecer el esquema especial 
de protección para víctimas y 

testigos de la Ley de Justicia y Paz.



Conpes para el fortalecimiento de la capacidad 
investigativa, técnica y científica en la 

investigación criminal

Objetivo general 

Las entidades que ejercen o apoyan la 
función permanente de Policía Judicial 
cuentan con la capacidad técnica, 
científica e investigativa necesaria para 
responder a la demanda por resultados 
de investigación criminal que sean 
oportunos, de calidad y útiles para 
determinar la ocurrencia o no de 
conductas punibles, y la responsabilidad conductas punibles, y la responsabilidad 
de los autores o participes. 

Los productos y servicios de investigación criminal se 
generan o se prestan en el momento adecuado

Cada actividad investigativa realizada y producto 
generado  es conducente a la resolución de los casos

Los procesos y los productos de investigación criminal 
se atienden  con todos los requerimientos técnicos, 
científicos e investigativos 



Conpes de consolidación de los mecanismos de 

búsqueda, hallazgo e identificación de personas 

desaparecidas

Proteger y conservar las fuentes de 
información vitales para el 
hallazgo, la identificación y la entrega 
de restos a familiares

Objetivo

Las personas reportadas como desaparecidas 
son halladas e identificadas, y las circunstancias, 
causas y posibles responsables de su 
desaparición son aclaradas

Conservar y proteger restos humanos y muestras biológicas

Documentar la evidencia en los procesos de exhumación

Verificar los casos y el número de desaparecidos 

Generar confianza entre familias y organismos del Estado 

Entidades involucradas: Defensoría del Pueblo, Fiscalía 
General de la Nación, Medicina Legal, DAS, Policía Nacional.

de restos a familiares

Incrementar la información obtenida de las familias

Verificar los casos y el número de desaparecidos 

Reducir el  inventario de casos programados acumulados

Coordinar esfuerzos investigativos de las entidades

Asegurar mejores condiciones de trabajo en laboratorios

Aumentar la eficacia de los laboratorios de genética forense

Optimizar tiempos de respuesta de las entidades

Optimizar tiempos de respuesta de las entidadesIncrementar la capacidad de 
identificación plena en relación con 
los restos exhumados

Generar y facilitar el acceso a la 
información crítica para los procesos 
de búsqueda, hallazgo, identificación 
y reporte



70.000

80.000

Población reclusa y capacidad en ERON 

Sistema Penitenciario y 
Carcelario 

34% 34%
36%

29%

37%
34%

Tasa de hacinamiento carcelario 

Ocupación ERON
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1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Capacidad 33.119 33.606 37.986 42.575 45.667 48.291 49.722 49.821 52.441 52.555

Población 44.398 45.064 51.518 49.302 52.936 62.277 68.020 66.829 60.049 63.603

0

10.000
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Fuente: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

16% 16%

29%

16%

21%

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Meta: disminución de la tasa de hacinamiento que permita 
condiciones dignas de reclusión.

C
a
li
d
a
d
 

Fuente: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 



Barranquilla: E.C. -
J.P. 87% 
E.P.M.S.C.- J.P.: 
33%

E.P.M.S.C. 
Medellín 105%

E.P.M.S.C. 
Aguachica: 71 %

E.P.M.S.C. 
Magangue: 46%

E.P.M.S.C.
Santa Marta: 
128%

E.P.A.M.S.-C.A.S-
E.R.E.- J.P. Itaguí: 62%

E.P.M.S.C. Ocaña 50%

E.C- E.R.E 
Sabanalarga: 
76%

Los 27 establecimientos más 
hacinados del país 

E.P.M.S.C.
Riohacha: 
102%

E.P.M.S.C.-E.R.E 
Cúcuta 33%

E.P.M.S.C. Arauca 
45%
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E.P.M.S.C. 
Leticia 34%

E.P.M.S.C. 
Purificación 
41%

E.P.M.S.C. Barrancabermeja 
72%

E.P.M.S.C.-R.M. 
Villavicencio:51%

Bucaramanga: E.P.M.S.C.-
E.R.E: 182% y R.M. 41%

E.P.M.S.C. 
Gachetá: 80%

E.P.M.S.C. Armenia: 
54%

E.P.M.S.C. 
Espinal 34%

Bogotá: E.C. -
P.A.S.- P.S.M.  
84% 
E.P.A.M.S.C.A.S.  
E.R.E J.P.  126%

E.P.M.S.C. Santa rosa de 
Viterbo 38%

E.P.M.S.C. Melgar 
42%

E.P.M.S.C. 
Mocoa 51%

E.P.M.S.C. 
E.R.E  Cali 
147%

45%

Fuente Inpec, Agosto 2008
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Años
Número de 

establecimientos
Porcentaje %

0 a 10 7 5,0

10 a 20 13 9,3

20 a 30 19 13,6

30 a 50 34 24,3

Nivel de antigüedad de ERON (2007)

Los CONPES 3277 de 2004 y 3412 
de 2006 formularon una política 
compuesta por dos componentes:

1) Rehabilitación de 3.130 cupos  

Sistema Penitenciario y 
Carcelario 

Infraestructura ERON
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30 a 50 34 24,3

50 a 100 47 33,6

100 a 400 20 14,3

Total 140 100

Fuente: Inpec Cálculos: DNP – DJS – SJ

2) Construcción de 11 centros de 
reclusión para crear 21.200 
nuevos cupos en: 
Medellín, PuertoTriunfo, Bogotá,  
Guaduas, Florencia, Acacias, 
Yopal, Jamundí, Cartagena, 
Cúcuta e Ibagué 

El 47% de los 140 ERON 
existentes, supera el límite de vida 
útil, estimado en 50 años 

Meta: Ejecución y pago de las estrategias señaladas en los 
documentos Conpes 3277 de 2004 y Conpes 3412 de 2006
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Sistema penitenciario y carcelario 

Programas de tratamiento y desarrollo

Población beneficiada Presupuesto invertido 
(cifras en Millones de pesos 2007)

C
a
li
d
a
d
 

Asistencia 

Asistencia Espiritual

Ocupación Laboral

Asistencia Espiritual

Ocupación Laboral

Promedio población 
reclusa 04-07

En el área de salud, mientras el presupuesto se redujo 14% con 
relación al 2006, la atención se mantuvo constante en las vigencias 
señaladas.

Meta: Rediseño de los esquemas de tratamiento penitenciario y 
carcelario con énfasis en el respeto a los derechos fundamentales de 

la población reclusa
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0 50.000 100.000

Educación

Cultura y Deporte

Asistencia 
Psicosocial

2007 2006 2005 2004

0 500 1.000 1.500 2.000 2.500

Educación

Cultura y Deporte

Asistencia Psicosocial

2007 2006 2005 2004

Fuente: Oficina de Planeación, INPEC mayo 2008



Elevados niveles de acumulación de procesos

Expedientes Sector Jurisdiccional*

Congestión
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Fuente: UDAE - C. S. de la J. Cálculos: DNP – DJS – SJ
Nota: Los niveles de acumulación de inventarios para el período 1998-2006 se calcularon con 
base en la información sobre procesos acumulados en los despachos judiciales a principios de 

2006 suministrada por el C. Sde la J. * Sector Jurisdiccional: Jurisdicción Ordinaria, 
Disciplinaria, Constitucional y Contencioso Administrativa. 

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Inv final 2.286.549 2.458.436 2.508.041 2.536.614 2.505.200 2.480.873 2.518.813 2.597.699 2.699.870 2.851.266

Ingresos 1.201.452 1.524.433 1.519.691 1.384.483 1.138.409 1.388.038 1.406.916 1.322.824 1.374.482 1.735.092

Egresos 1.102.420 1.352.546 1.470.086 1.355.910 1.169.823 1.412.365 1.368.976 1.243.938 1.272.311 1.583.696

-

500.000 
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Meta: diseño, implementación y cobertura del 100% de los despachos 
del software y de los modelos de gestión.



Altos índices de congestión judicial 

Índices de congestión de las jurisdicciones Ordinaria, C. Administrativa y  
Disciplinaria

Congestión
E
fi
ci
en
ci
a

82%
81% 82% 82%

79%

75%
73% 75%

80%

76%

75%

80%

85%

Fuente: UDAE - C. S. de la J. Cálculos:
DNP – DJS - SJ. 
Nota: Información de la Jurisdicción 
Ordinaria, Contencioso Administrativa y 
Disciplinaria. No incluye información de las 
altas cortes ni de los juzgados de 
ejecución de penas y medidas. El Índice 
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de 2005. 
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C. Administrativo Disciplinaria Ordinaria

Meta: implementar el sistema oral en materia laboral, civil, familia y 
administrativa para disminuir la congestión judicial.
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Meta: rediseñar los sistemas de evaluación y bonificación que 
estimulan la labor de los jueces.
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• Visión Colombia II Centenario 

• Ejes de la Justicia Eficiente 2019• Ejes de la Justicia Eficiente 2019

• Logros 2019



En 2019 Colombia 

1. Habrá estructurado y puesto en marcha un servicio de justicia que permita a los ciudadanos 
resolver oportuna y pacíficamente sus diferencias 

2. Habrá racionalizado el servicio y fortalecido el acceso de justicia con base en una visión 
sistémica y las necesidades reales de la población

3. Tendrá sinergias y esquemas de coordinación y complementariedad entre las diferentes 
figuras, mecanismos y escenarios de la justicia formal y no formal

4. Contará con Métodos Alternativos de Solución de Conflictos enmarcados en una 
metodología de mejoramiento continuo 

5. Tendrá una justicia en equidad articulada, sostenible y evaluada permanentemente

6. Habrá agilizado la respuesta de la justicia penal

7. Habrá disminuido la congestión y la mora judicial

8. Contará con una adecuada gestión administrativa y financiera de la Rama Judicial

9. Tendrá un SPC con los mecanismos y condiciones necesarios para que los fines de la pena 
privativa se desarrollen adecuadamente 
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